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Santo Domingo, República Dominicana

Mensaje del Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, José Miguel Insulza 
Inauguración del Foro, 18 de julio de 2012
Con su permiso señor Vicepresidente Rafael Albuquerque de Castro, 
Señor Canciller  Carlos Morales Troncoso, 
Señora Ministra Alejandrina Germán,
Senadora Irene Sandiford Garner, 
Rumbidzai Kandawasvika representante de IDEA Internacional, 
Lilian Soto Candidata a la Presidencia de Paraguay

Distinguidas y Distinguidos Participantes, 

Para la Organización de los Estados Americanos es un honor realizar este Segundo Foro Hemisférico “Ciudadanía plena de las mujeres para la democracia” en su país, donde siempre hemos recibido el apoyo de su gobierno y la cálida hospitalidad del pueblo dominicano.

Apreciamos que nos brinden este espacio para abrir un diálogo plural hemisférico, y plantear nuevos caminos, visiones y respuestas que posibiliten el ejercicio pleno de la ciudadanía de las mujeres.

En este Foro abordaremos la agenda de las reformas del Estado y de las instituciones políticas desde la perspectiva de los derechos de las mujeres y la igualdad de género. De manera  crítica, constructiva y concreta analizaremos las perspectivas para lograr una institucionalidad más efectiva, responsable y transparente.

La región enfrenta importantes desafíos en el funcionamiento de la institucionalidad del Estado y la legitimidad de la democracia como sistema de gobernabilidad para el desarrollo humano sostenible, la paz y el ejercicio de los derechos humanos. 

La vigencia de la democracia requiere reformar los enfoques y las reglas del juego, los ordenamientos jurídicos, las estructuras, los procesos, la cultura institucional, el papel del dinero y de los medios y, sobretodo, la capacidad del Estado para traducir las aspiraciones de las y los ciudadanos en políticas públicas.  

Las reformas del Estado en las últimas dos décadas han permitido actualizar las instituciones y sus procesos de gestión - con resultados heterogéneos según los países. La agenda de la igualdad de género en las reformas del Estado, en la mayoría de los países de la región, tiene aun importantes limitaciones para dar respuesta satisfactoria a los derechos y expectativas de las y los ciudadanos.

La falta de armonización de las legislaciones nacionales con los compromisos internacionales adquiridos al ratificar las Convenciones y acuerdos en materia de los derechos de las mujeres y la igualdad de género, es uno de los principales retos. Debemos traducir las legislaciones aprobadas en políticas públicas efectivas y lograr que la brecha entre los derechos suscritos y el ejercicio cotidiano desaparezca. Debe ser prioritario que los derechos pasen del papel a la realidad. 

La crisis de representatividad de los partidos políticos, ha sido ampliamente documentada por la OEA y el PNUD, el Barómetro de las Américas y otros estudiosos y el manejo financiero de los partidos, y de los procesos electorales continúan siendo obstáculos para la incorporación de las mujeres a los espacios de poder político. La ausencia de regulaciones financieras, la falta de transparencia, el manejo discrecional y la influencia de los poderes fácticos afecta directamente a las mujeres que desean postularse,
 así como a sus plataformas electorales. Las candidatas no pueden hablar de temas que  afectan directamente la situación de las mujeres, de los derechos sexuales y reproductivos, de la discriminación, de la violencia y los femicidios sin recibir criticas o menosprecio  En el marco de las elecciones, la mayoría de los partidos carece de propuestas programáticas que aborden los derechos de las mujeres para traducirlas en una agenda de gobierno
 al llegar al poder.

La democracia debe generar las condiciones para la plena inclusión de las mujeres y de sus intereses específicos en las instituciones políticas y del Estado, garantizando el ejercicio sustantivo de sus derechos en condiciones de igualdad. Corregir la anomalía democrática de que la mitad de la población no esté adecuadamente representada es un desafío crucial para la gobernabilidad y la calidad de los sistemas democráticos. Las desigualdades de género deben considerarse en las reformas políticas y del Estado como elemento esencial para la democratización y el desarrollo.

A todas y a todos ustedes les corresponderá identificar nuevos enfoques y estrategias incluyentes, multidimensionales e intersectoriales crear sinergias que potencien el cambio y avancen en la eliminación de las desigualdades sociales y de género de manera sostenible construir el mapa de ruta que nos guíe en esta empresa. En esta tarea les deseo el mayor de los éxitos.

�	 Ferreria, Delia. (2011): Acceso de las mujeres de las Américas al financiamiento para las actividades políticas. Documento preparado para la Comisión Interamericana de Mujeres, pendiente de publicación; y Bareiro, L.; Soto, C. y Soto L. (2007): La inclusión de las mujeres en los procesos de reforma de América Latina. Banco Interamericano de Desarrollo. Washington DC.
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